
NUM. 129.-VIEANES 1 DE dUNIO Dl^ 1906

DE LA

^

PROVIK C I^ DE CÓRDO^A '-'
Artícalo 1.° Las leyes obligar^in en la Penínaula, islas

Baloares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se clispusiese otra cosa. Se entiende hecha
ia promalgación el dta en que termina la inserción de la
ley en la C^aceta oflcial.

Art. 2.° La ignoraucia de las leyes no ezcusa de su
aamplim iento.

Art. 3.° Las leSes no teudrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrar•io.-(Gódigo civil vigente).

Real decreto é Inatreección de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Iv'otarios que
sutorioen las subastas, los derechoa por z11os devengadoa y
los snplementos adelantados por loa mismos, así como los
derechos de inserciGi^ de lus auuncius eú los periódicos oG-
oiales, cuidando de reint?grarse del rematante, si lo hnbie
re, del importo total de'los referidos gastos, de cciyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8!

^^?. ^ ^i^,I^.^^.P^•^_ T Q

8USCRIPCtóN PARZ'ICULAR Í
Las leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar enc-

los I3oletinea ofictialea se han de remitir al Jefe pulíticv

sx cóaDOns Pesetas. FLaI;e Da cóxDOBe Pesetas. i

respectivo, por cuyo conducto se pasarfiu á los editores de
los mencionados periódicos.

IIn mea. . . . . 3 Un mea. . . . . 4
I

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21_de Octubre de 18b^.j^

Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26 Los seSores Secretarios cuidarán, bajo su más estreclra
Seis mesea. ... 16 ^0 Seis meaE s. ... 22 b0 responsabilidad, de conservar loa números de este Bol.s-
Un año. . . . . ó3 Un afuo. . . . . 4^ T1N, coleccionados para su encuadernacicin, que deberá ve-

ifi l fi l d d
14'úviero a^f^elto, 40 céntimoa de peseta.

Be publica toQos los dias, eacepto los domingos.

NOTA iNPORTANTE.-Iumediatamente que los ae-
ñores Alealdes }• tiecretarios reciban este BoL^•rIV dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitío de costiimbre, don
de permanecerá hasta eI recibo del número siguiente.

Su ,^sgesta-? el Ri:Y de EFpaii^t, al
Excmo. Sr. D. Luís Polo do Í3ernabé,
Su Embnjador Eztraordinario y Ple•
nipotenciario cerca dé Su Magestrad
B-.;A^:°cn;

Y Su bSa,geatad el Rey del Roino
Unido de la Gran Cretxña é Irlanda
y de los Dominios Británicos alleride
loa maree, Emger'sdor da la Iudia, al
Muy Honorab'e S^r Eduardo (Iroy,
B^ronet dol Reino Uuido, Miembro
del Parlamento, Primer Secretario ds
Estado du Su Magestad para los Nego•
cioe Eatranjeros;

Los cualea, despué3 3e haberso co•
municado matuamente sus plenos po^
derea, que fueron hallados en buena
y debiáu forma, h•wn acordado y con•
venido loa s:buieutes artícu;os:

AgTÍCULO P1tiDiE$O

Se conviene y acuerda que el ma•
trimonio eutro Bu Mageatad el REY
Dox ALr^oNSO XIII y Su Alteza Real
la Princoea Victoria Eugenia Julia
Ena ee celebrará en peraona en 3Ia-
drid, tan pronto como bea poa`ble.

Pr^^^^^^a ^ei ^o^^^^^ ^^ ^i^i^^^o^ ;

(Q^aceta del dia 30 de Mayo.) ;

S. M. el REy (Q. D. (1.) y Augus• ^

ta Real Fami;ia continúr.n en eata ^

Corte ein novednd en su impurtante •

aalud.
^

M^N^^TERIO DE EST^:DO ŝ

1

liHlY li1L^L1'+itlti ^

'ratado celeLrado entre Su l^lagestad ^
el I>?ey de Eapa^la y Su Ñlageatad el ;
Rey de la (3ran Brefa^la é Irlanda, ^

referente al ^^iatrimonio concertado ^
con Su ^lteza Real la Princega Vie• #
toria Eugenia Julia Ena de I3atten ^

berg.

Sepan todoa por la preaente que por
cuanto Su )4lagestad Católica Dox AL• ^
FoNSO XIiI, 11EY do Espaila, ha jus• ^
$ado conviente anunciar au propósi• ^
to de contraer matrimonio con Su AI• ^
teza Real la Pr ncesa Victoria Euge• ^

a Julia Ena, sobrina de Su Mages• E.
d Eduardo VII, Rey d+^l Reino Uni• ^
de la Gran Bretaña é Irlanda y de ^

s Dominios Británicos allende loa ^
ares, Emperador de la India, 8 hija ^

e Su Alteza Real la Princesa Baatriz j
lari i Ed ora (Pr ncesa )^n• ta Victoria Feo
que de Battenberg); por tanto, con ^

'b^to de negooíar, aprobar y confir- ^
'ar los Artículoa del Tratado de di• ^

o matrimonio, Su D^lag3stad Catbli- ^
► por una parte, y 3u 141ageatad f
Ráuica, por la otra, han nombrado F
s Plenipotenciarios, á Faber: ¢

A$ríciLO II

Su referida ^agestad el Ritr pox
ALFOIVSO XIII se compromete á ase
gurar á su referida Alteza Realla
Princesa Victoria Eugenia Julia l^na
deade la fecha de au matrímonio con
Su Magestad y durante^ todo el perío•
do de dicho matrimonio ana asigna•
ción anual de 460.000 pesetas. Su re-
ferida Magestad el RitY DoN ALFON•

so XIII se compromete también ai,
por voiuntad de la Divina Providon•
cia, la referida Princeaa Victoria Eu•

genia Julia Ena quedase viuda, á ase•
gurarle deede la fecha de su muerte
una asignación anual de 2á0.OQ0 pe•
fetas, á menos qu0 y hasta que con-

r carse a na e ca a aŭo.

ADVF1iTENCIA.-Conforme con la condición 4.' det
pliego que ha servido de ba^e para la subasta, no se in-
aertará ningiín edicto ó anunciu que sea á instancia de
parte siu que aborreu los iuii•re^a^aas el importe de ^u pu-

^ blicación, ó garanticen el l^ago, á razón de 26 céutirr,os
^ por línea ó parte de ella, v la, veuta de números sueltos á.
^ 40 céntimos.

^ '- ^

traiga un segundo matrirnonio, ha-
bier^do aido ya votadas por las Cortes
ambas asignaciones. Laa ccndiciones
privadYS ó capitulaciones aue se pro-
pcng::^. por ca^a an^ dc laa Partes
con respecto al reforido matrimonío
ae convendrán y eznresarán en un

^ contrFto separado quc^, ein embargo,

^ so coneiderará cemo formando p^:rte

^ in+.egrante do! preser.teTrat;do, y las
^ Altas Partes Contratant®s se compro•
^ meten mutuamente por la preaente á

e+ términt á t u,eraesom os. ^^ s

ARTÍCULO III

Lay Altas Part©e Contratantes to ^
man unta del hecho de qua Su Alteza
Real la Princesa Victoria Eugenia ^
Julia Ena, oouforme al tdnor de la ley •
inglesa, pierde para siempre todos loe ^
derechos hereditarios de sucesión á
la Corona y Gobierno de la Gran Bre• ^
taña é Irlanda y á los dominioa á ella ^
pertenecientes ó á cualquier parte de

los mismos.

^
i

ARTICULO IV

^^^isteria áe la G^b Ĝr^^-ci^^

R^AI,F.^ ORDENES

Como resoiución de1 reçurso áe a!-
zada interpuesto por ol Licenciado en.
hledieina, Cirujia y Farmacia don
11lanu;>l H^^zret•^;, y Noriega, vecino de
Nerva, ea e^a provincia, coLtra la
providuncia do V. S. de 19 de Enero
último denegando el ejercicio simul•
táneo en la localidad de las doa refe ^
ridas profasiones:

Resultando, en conjunto, del eape-
diente que solicitado por don ^anueL
Herrora, Farmacéutico estab:ecido
áesde antiguo en Norva, Pe le autori-
zaae, con arreglo al articn!o 68 de la
Inatrucción genoral de Sanidad, para*
ejercer á la ves la Medicina, y previa
la retiolución afirmativa de una con-
sulia que sa formuló acerca de si po-
dria tomar acuordo la Junta provin•
cial de Sanidad cuando concurrieaen
la mitad más uno de aus Poca?es, ess
Corporación propuso, por 13 votoa
contra uno, que se denegase la íne-
tancia, sin perjuicio de que se acce-
diera á los propóaitos del Licenciado
Manuel Herrerasi se trasfadase á otro
pueblo donde no hubiese Médico ni
Farmacéutico; acuerdo que, acepta-
do por V. S., constituye la providon^
cia recarrida:

Resultando que en el recurso, tra-
mitado en forma, se alega que preci-
samente por ejercer varios Médicos.
y Farmacéuticos en Nerva debió re-
conocérsele el derecho qu© el articulo
68 de la Inetrucción le coneede, por

lo que ha de znularse la orden guber-
nativa y otorgarlo la autorización so,
iicitada:

Viato el Arc. 68 de Ia Instrucciózt

El presente Tratado se ratificará,
y laa ratií3caciones ae canjearán en
Londres tan pronto como aea posible.

En testimonio de lo cual los Pleni•
potenciarios respectivos lo han firma• ,
do y pueyto en él el sello de sus ar• ^
mas.

^ Hecho por duplicado en Londres á 1
r de Mayo del aiio de Nueatro Señor
1906.

Firmado .-L. S.-LL'IS POLO DE

fi BERNABÉ.

^ Firmado.-L. S.-EDweftD G$EY.
k:ste Tratado ha aido debidamente^

i ratificado, y las rati[icaeiones can
f^ jeadae en Londrea el dia 23 de Mayo

^ de 1906.
•^ ("(^}aoets„ del diw•90 cie 3í^►yo.)

3

F'ranqsoo

ooacertado
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^ Y

genaral de Sanida3 y el 13 de las Or- fuera de ]a comarca; pero en otros merciantes de las mismas localidadea • ofrecer género alguno de duda, no
áenanzas de F^:rmacia: ^ lugerea ol mercado ae celebra en va• ; y aun de puebloa circunvecinoa, que ' deben pormitirae an domingo, ni tam-

Conaiderando que la prohibición ^ rio^ dis^s de la semana, sin pref^ren• ^ consideran las peticionea un eimple ; poco las de nu9va creación que no
impueata por el artículo 13 de las Or i cia especial del día dei domingo; y 1 subterfugio para dejar sin efacto loa i sean expresamente autorizadas por el
denanzae á los Farmacéucicos con bo- ^ aun se da el caso en algunoa pueblos ; preceptos del descaneo dominical, de- ; GFobierno, previo al oportudo expe-
tica abierta para ejercer simu:tánQa• ^ da que una mera costumbre de con i tuviaron á este Ministerio sn la con- 3 dieoto en el que se a.credite la necesi-
meute la Medicina no puede eutender• ; gregarae en laa p?azas y ví^^s púb!i• y eesión de tales autorizaciones. ^ dad ó la conve.niencia dP esta^ifecer-
se modificado por la Inatrucción ge ^ cas unos cuantos vendedores ambu- ^ Si talea consideracionrs no se aten• ; lae, por ex^girlo el interéa de la ma-
nerai de Sanidad sino e^i les términos ^ lanies, en la mañana de los domingoa, ; dteran, y ae eatimase subsistente en 1 yoria ó de la generalid^^d de los ha•
^que éata en su art. 68 con:^igna, 6 sea ^ qu:era tomar nombro y alcance de 4 tod^:a lae fuerzas ]a facultad que á los ^ bitantes de un municipio ó comarca,
previa °la autoriaación especial de ^ mcrcado á loa ef^ctos de la ley deí ; Ayuntamientoa cc^ncede el art. 72 de ^ y ha!!arse en el!.o conforme las repre-
la Junta provincial de Sanidad en ^ Deacanso. t la ley Municipyl, bastaria un acuerdo ^ aentacionea de loa elementos. más

^pleno=: lateniéndose á 1o que preceptúa el general de los Ayuntamientos crean•
Conaiderando que só'o á la dicha art. 2Z da! mencionado Reglz^mento, 1 do mercados en domingo para anular

Junta correaponde en cada caso, en que confiere á los .^lcaldes, con su- ^ las disposiciones de la ley del Des-
vista da las circunstancias de la loca- diencia de las Juntaa de Reformas so• canso.
lidad, autorizar ó denegar el ejercicio . ciales, la facultad de resolver cuan-
simultáneo de la Medicina y de la ^ tas dudas aurjan en casoa concretos
Farmacia, y, por tanto, que aiando 1 con motivo de la ap!icación de la ley,

principales é importantes dfl vida y
de riqueza;

Teniendo en cuenta que el Instituto
de Raformas socialea, al informar so•

Por to tanto, considerando que si la ^ bre la creación de ferias ó mercadoe
ley Municipal atribuye á los Ayunta- dominicales, entendiá aiempre que de-
mientos la exclueiva competencia pa• bia egigirae una justificación plena de

atribucibn ezcluaiva de la miama y t este Ministerio, con el conaejo del ^ ra establecer ferias ó mercados, es las circunstancia3 que aconsejen tai
discrecional denegarla, como lo ha f Instituto de Reformas aocialea, exigib ^ evidente que las leyes poateriorea de- madida; y en la declaración ofi:°ial
hecho, no procede el rocurso que ha ; constantemente, al tramitar lus ina• ^ rogan las anteriores er todo aquello ; de un u,orcado tradiciona', para loa
interpuesto eontra la providencia gu- ^ tanciaa de los Ayuntamientos en so!i- , que sewn opuestaa, y no eabe duda i efectoa de la ley del Dese^anso, aeon-
bernativa, limitada ^1 aancion^^.r el ^ citud de una dec^aración cficial con• ^ que la ley de 30 de Marzo de 1904 so- ^ sejó constantementF^ las más e:mpliaa
acuardo que tomó la Corporacibu sa- ; firmatoria de algtin mercado tradi• } bre el descanso en domingo es opues x y verídicas informacioneA paca evitar
nitaria provincial en pleno; ^ cional, el mayor ntYmero da pruebas, ^ ta á todas las anteriores, inciuso la

S. 11I. el REY (Q. D. G.) se ha sar• ^ y, sobre todo, certificaciones de loa 4 ley Municipal, en cuanto al trabajo !
vido disponer se desestimo el referido ' acuerdos recaídos sobre el asunto en ` en domingo se reflere: ^
recurso de alzs ►da interpuesto por don : las Juntas locales y provincialea de ^ Conaiderando que los Ayuntamien• ^
Manuel Aarrer^► . k Reformaa ^ocialea. ; toa, en uso de su atribución 9 de su

De Real orden lo digo á V. S. para Y como todavia en a^gunos casos ^ competenci^a ]egal, pueden estab'ecer Ĵ
au couocimie•.nto, el del interesado y ^ era dificil avidenciar cr,n loa docu ° ó crear ferias y mercados, r;iempre ^
demás efectoa, con devotución del eg• 1 mentos remitidoa la reat preazisten ^ que ]o estimen conveniente á los inte ^
pediente. Dios guarde á V. S, miichos ' cia de un mercado tradicional, orde• j reaes de los pueblos, en cualquier día
años. Madrid 4 de Mayo de 1906 ^ de la aemana exceptuando el domin•- ^ náronse or ente Ministerio amplias. ,p y i
Romanones. ^ púb!icas inf^^rmaciones testificalea, ^ go, porque en dom^ngo la ley dol D©c- r
Sr. Gobernadcr civil de la provincia ' sobre las que pudiera fundarae la más ^ caneo lo prohibe, y como postarior á^

de Huelva. 1 justa reaoluc;ón. ^ la ley 1ltlunicipal, ha introduc;ido en ^

("(^}acece„ del dia 17 de ;^1aso.) f Pero si por tales medios, y con la - éAta esa modificación, limitativa de ^
' ^ lla f lt d•ue acu aat d t M

Deade la pub'.icación del Reglamen- ; terio á quo laa Autorxdadea dA su de-
to de 19 de Abril de 1905 para la apli- ' pendencia hzigan ob3ervar en todas
cacíán de la 1©y da 3 de Marzo de ; partes con igual respeto la ley del
1904, relativa al descanso dominical, ; Descanso dominical, ha sido factib!e
ha cumplido á eate Ministerio resol ^ armonizat• tales proceptos con la ez-
ver numeroasa inatancias e!evadas ' cepcibn concedida en ei vigente Re
por los Ayuntamientos al amparo del ^ glamento á loa mercados tradiciona•
párrafo ú;tin•,o dal art. 9.° del citta ^o ^ les, no ocurre lo propio con los da
Reglamento, para que la excepción ^ nuev^a creación, que también se nom-
allí consignada en favor de loa mor• r brhn en el citado art. 9.° y quA han
cadoa tradicionalas tuviera efectivi• ` planteado una verdadEra cuestión le•
dad, eancionando la egistencia de fe• ± ga ► .

rias y mercadoa eaceptuab'es con una ' La ley blunicipal, en su art. ^2,
decluración oficial. ^ atribuye sí los Ayuntamientos 1a eg •

Esto, que anteriormente era de to• ^ clusiva competencia en el gobie.rno y
do punto innecESario, pueA no siam- . dirección de toa interesea peculiarea
pre los mercados y ferias deben eu ^ de los pueblos, y particularmente en
validaz á un derecho eatablecido, st- determinadas materias, qus relacio
no a! consentimieuto tácito y consue• ^ na, entre las cua^ea iiguran las ferías
tudinario de log municipioe, vino á' y mercados.
tomar importancia por la controver• ^ H^^ciendo uFO de esta facultad, va-
sia que, obeder,iendo á móviles com• i rios Ayuntami9ntoa han acordado
prenaib'es, suscitaron en varias loca- } crear mercadoa nuevoa, procurando
lidadee, de una parte, los comercian- ^ apoyarse en paticicnes colectivas de

tea, que ae juzgaban exentos de 'as ; industrialea y comerciantea y mocio-
obligaciones que la ley determina pa• nes de las Cámaras de Comercio.
ra el deacanso en domingo sólo con Pero las circunstancias especialea
hacer Srme la eacepción concedida á f que concurren en tal©s propnestas; la
ffiercados y ferias tradicionalee, y de ^ coincidencia de eacogerae invariabte•
otra parte, representacionee obrerae ; mente para todos loa mercados de
intereaadas en el eatricto cump!imien- q nueva creación el dia del domingo;
to de la ley, y candolidas de que una t las proteatas de obreroa y dependien•
interpretacidn laza y equivoca vinie• ^ tes de comercio reputando fieticia
r•a á relajar los preceptos reglatnen• i una neceaidad de mercado en domin-

^
,,,Considerando que por exrepción

• el último párrafo dAl art. 9.° det Re ^
^ glamento de 19 de Abril de 1905 per-

^
i

mite que ee celebren en domingo laa
feriaa y mercados que tengan la ean

^ ción de tradicional costumbre, y per-
r mite también que se establezcan de

subterfugios contrarioa á los flnes de
la ley de que se trata;

Oido el Consejo de Estado; y
Vistos loa nrticuioa 9.°, 22, 30 y 31

det Reglamento de 19 de Abrii de^
1^05 para la apficación de 1^ ley de
3 do 1larzo de 1904;

S. B^f. el REY (Q. D. G.) ae ha servi•
do diaponer:

1.' Que el art. ^2 de la ley Muni-
cipal ha sido moctiflcado por la ley
del Descanso en cue► nto se refiere al
e3tablecimieuto dA ferias y mercadoa
en domingo, careciendo ya los A•yun-
tamientoa de facu tades para crear•
las eu dicho díR sin la autorización
del Gohierno, que la otorgard cuando
lo estime oportuno, mediante justiíi-
caciót^ de ]a neceyidad y conveniencia
de establecerlas.

2.° Que las ferias y mercados de
carácter tradicional ó consuetudina-
rio deben permitirae en domingo siem-
pre que dicho carácter aparezcn ple-
namt nte domostrado y no pueda ca-
ber duda acerca de su exístencia, y
no en otro caso.

3.° Que las dudas ó cuestionea que
ae suACit©n reapecto á estos extremos
se resolverán por e! (^obierno, oyen-
do al Instituto de Reformas socialee,
con criterio e^tricto, procurando evi-
tar que, marced á las interpretacio•
nes eatensivas de dichas excepciones,
pierda au efecto la regla general.

De Rea' orden lo digo á V. I. á loe
efectoa oportunos. Dios guarde á V. I.
muchos afio9. Madrid 12 de Mayo de
1906.-Romanones

!

j nueva creac:ón, pero no ya por el (
^ acuerdo ezclusivo d© los Ayuntamien- ^
^ tos, aino con autorización del Gobior- ^
; no, lo cual di8ere da lo dispuesto res ;

peCLO al particu^ar por el art. '!G no

la lev ]4'Iunic,inal, en el oue no sA Axi-^

^ gia tal autorizacióu: ^

Considorando que así entendidos i
^ los mencionados preceptas, no deben i
^ ofrocer dificultad en su recta aplica• ^
^ ciáa, puea só±o el subterfugio ó el de-

, aeo de viol»rlos pu®de dar lugar á
torcidas interpretacionea que, aun
producidas, serán evitadaa por las fa•
cultadea que a! Gobierno q á los Glo-
bernadoreq reconoce el ezpresado Re-
glamento en suy artfculos 9.°, 22, 30
y 31, y auu la miema ley Municipal:

Considerando que la ragla general

3 ^

^ de la ley de 3 de Marzo da 1904 ea la ^
^ prohibición del trabajo en domingo; ^
^ que el pormitirlo por razón de ferias ^
' d e d im rca os conat tuye una ezcepcíón

á esa rebla, y qae en toda ezcepción
do la regla general hay que interpre-
iAr IBx IAOn.n r.n n rt r ifw^in ewnfeírtlantar laa loyea con criterio reatrictívo,

para no caer en el abPUrdo de con

vertir la eacepción en regla, desnatu•

1

tar;os. go que no 9e ha eentido en laa loca!i• ^
Tales dudas, claro ea que no han dades peticionariaa hasta la promul• ^ ralizando una y otra:

podido producirae en aquellas locali- gación de la ley del Descaneo, y, lo ^ Considerando que laa ferias 6 mer•
dades en que el mercado tiene ]a au• que es de máe consideración, las re• cados cuyo carácter tradicional 6
toridad del tiempo y la importancía clamacionea contra los nuevoe merca- ! conauetudinario no ae demuestre de
comercial que eztiende au renombre ^ dos euscritaa por indugtrialee y co• una manera evidente y elara, ain

q . ^e tnis--- ^ a encion persaverante e ea
^

4

^

Sr. Subsecratario de este ;^inisterio.

^"(^aceta„ dyl dia 1? de Mayo.)

..,.,^.-,^^ -.

^i^sterio dc Instrucr,ióc pGblic^
Y BSLLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente inco^r-
do con motivo de una conaulta hecha
por el Director de la Escuela Normal

^ Superior de ;>daestres de León, acer•
ca de las saignaturas que se deben

: conmutar á los Bachiileres que sspi-
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ran á hacsrse Maestros de primera ^ cián pública de 9 de Septiembre de
enseilanza superior; ^ 18b7,

El Consejo de Instrucción pública ^
ha emitido ol siguiente dictameu: ^

^La Dirección de ia Escuela Nor• ^

mal Suporior de Maestros de León ^

eleva una consulta, por conducto del

Rectorado correspon:iiente, á la Sub

aecretaria da este Ministerio acerca ^

de las asignaturas que deben conmu- +

tarae á los Bachillores en Artes en el ;

grado superior del Magisterio, pues• j

to que, á su juicio, eaisten dos dispo• dt

aiciooes contradictorias en el particu• '
lar: la de Dic embre de 1903, que de• .
clara abonables la Longua castella-
na, primero y eegundo cureo; Fran-
cés, Geometrta é Historia Univereal,
Oienciae fíaicaa y naturales, Aritmé-
tica y Algebra, primero y eeguado
curso, y Geometría, primero y segun ^
do curso; y la de 7 de Diciembre de ^
1905, que l^mita ese abono á laa asig-
naturas de Francé9, primoro y segun-
do curso, y í^eometria é Historia IIni-
versal.

A dicha consu'ta se han unido las 1
instancias que varios Bacbi(:eres di• ^
ri^,̂ en al Sr. Ministro en súplica de ;
que se ]ea conmuten lae asignaturas j
+ ► próbadas en sua eatudios por sus si f
m^i+^r©s del grac?o superior en la ca !i
rrera del Magisterio. "!

Incoado el opertuno eapediente, el ^
Negoeiado del 3finisterio informa que t
el pár^ at'o 1.° dc^i art. 9° del Real de^ ^
crato de 4 de Septiambre de 1903
mania que las asignaturas aproba-
des en los Inatitutos ganerales y téc
nicos para el Bachillerato Herán de
abono en las E^cuelas Normales para
la carrera del Magiaterio, ditiposición
que no es nueva, dino dictada de con
formidad con el art. 77 de la :ey de
9 de Septiambre de 18^7; que la mis•
ma doctrina se sostieue en e1 párrafo
4.° de la Real orden de 23 do Octubra
de 1903; que la Real ocden de 26 de
Junio de 1893 preceptúa q^se son in
corporables de una á otra c.^rrera las
avignaturae que no cona*.ituyan ta es•
pocialidad en una de ellaA, y que rs-
ta circunstancia dQbe entenderse que
ablo alcanza en la carrer^i del lkiagis•
terio á Pedagogfa y Prácticae de en•
setiAnza; que couaideran^Io quj los e•^-
tudioa det Bachitlerato tiynan carác-
ter general y de tal e8cacia que, co
mo preparatorios de las carreras fa-
cultativas, á un Doctor no se le egigen
otros en Gramática castellana, Geo•
graffa, etc., opina que deben conmu•
taree las asignaturas objeto de la con-
sulta; pero como esta eg una manera
particular de ver la cueatión, que en-
ouelve gran ímportancia y ha sido
resuaita do manera contradictorin por
la Superioridad, propone se^ diga á
este Consejo, quien es de sentir que,
rKtificando la doctrina ezpuesta en
su dictamen de 14 do Diciembre últi-
nno, con motivo de lo eolicitado por
oarios alumnoe de la Sscuela de Ar•
tes é Induetrias de Cartagena, sobre
oalides de estudios hechos en este es•
tablecimíento para la carrera del Ma-
$istetio, procede se resue'va de com-
Aleta conformidad con el criterio del
Negociado, por ser la recta interpre•
tación del art. 77 de la ley de Instrac^

que dice que ^los estudios he-
rhoa académicamonte en una carre
ra serán de abono p^ra las demáa en
que se eaijan,^ y del l^eal decreco de
4 de Saptiembre de 19U3, que rige en
et caso particular de que se trata.

Y S. M. el REY iQ. D. G.), de con•
f^rmidad cou la precedente consulta,
se ha uervido reyolver como en la
misma se propone.

De Real ordeu lo digo á V. I. para
en conocimiento y demás efectos. Dioa
guarde á V. I. muchos a$os. ,lAadrid
30 de Abril de 1906,-Santamaria.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

("(lacota„ del dia 7 de ^áayo.)

Ilmo. Sr.: De ccnformidad con la
prcpuesta formulada por la SeceTón
6.' del Conaejo de Instrucción pú •
b!ica;

S. M. el RF.Y (Q. D. G.) He h^x ser

vido conceder á D. Pedro Moraoo y

Moyano, Catedrático numt+r:^rio de ta

EecuPla de Veterinaria de Z icagoza,

ta bubvencióq paru amp?iar e^t^id^os

en el extranjero corrPSpcndiente al

año académico de 1906 á 1907, de qua

se ocaps ei art: 2.° dél lieal de ĉreto
de 8 de Mayo de 1903, 8 iroporta pg

s©tas 3 000, que percibi*á el ioteroaa-

do á razón de 250 pNSetaa cad}^ ur^o

de lcs doce meaes desde O^tubre del

afio actual á 8eptiembre de 1907, am ^

bos inclusive, c^n cargo á los presu.

puestos de los miamos año^, previa

ju9tifiCACióD de residoncia por medio

de certificado del Cónsu! de Eqpftña

en Pari^+, dot^de ha de fljar au resi

dencia p.ra amp'iar e^tudio^ ce Fi

eiologia y de Microbio^ogta en la Ea•
cuela de Veterinaria de :1?fart é Ins

tituto de Pasteur; prev^niendo at in-

teresado que serán de su cuenta loa

gastos d© visje, y que, en cumpii•

miento del o.rt. lU do dic^ho Real da-

creto y á!os efe.^.tos en el mismo pre•

venidoN, terminc;do e1 plazo da la sub

vencibo, deb:^ presentrar en eHte ?^fi-

ni^terio una bíerooria referente á loa

trabajos que ef^^ctúa.

De Raal orden lo digo á V. I. pxra
su co^^ocimieoto y demás efectos. Dios
gu.^rde á V. I. muchos añoy. ^+fadrid
21 de Mayo de 190(3.-Santa,marfa.

Sr. S.ubsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la
propuesta formulada por ln Sección
6.' del Consejo de Instrucción ptY-
blica;

S. M. el REY (Q D. G.) se ha ser-
vido conceder á D. Féliz Cardellac y
Avilés, Catedrático numerario de la
EKCUeIa de Ingeuieros induetria'es de
Barcelona, la aubvención para am-
pliar estudioa en el extr^njero corres-
pondienty al año académico de 1906
á 1907, de que ee ocupa el art. 2° del
Real decreto de 8 de Mayo de 1903, é
importa 3.000 pesetae, que percibirá
el interesado á razón de 2b0 pesetas
cada uno de fos doce meses deede el
de Octubre del año actuai á 3eptiem-
bre de 1907, ambos inclusíve, con
cargo á los proaupuestos de los mis-
mos años, previa juetifica^ión de re•
sidencia por med^o de certificados de

^ los Cónsules de Eipañ^ en las locali•
dades donde fijo su re3idancia, para

^ ampiiar eatud^os de Arquitectura in•
d l t l

^
ustria as pr^nctpales pob acto •en

nes de Inglaterra y Francia; previ^
niendo ai interesado que serán de eu
cuenta los gastos de viaj•.^, y que, en
cumplimiento dal art. lU de dicho
Real decreto y á los efecto3 ©n el mis •
mo prevenidos, termin^odo e! ptazo de
la subvención, debe preaentar en este
Ministerio una Memoria refarenta á
loe tcabajos que efactúe.

Da Roal orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demás efactoj. Dioj
guarde á V. I. m^tchos aíios. 14adrid
21 de )liayo de 1906.-Santamarfa.

Sr. Subiecretario de este Jdinisterio.

Drlt!;S DE MAYOAl^'0 DF 1906.
Núm. 1523

.PBESLP^IE^TO DE (^^^STOS

Distribución de fondos por capitulos ó conceptoA que, para satisfacer laa
oblígaciones de dicho mea, acuerda eate Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen Ias dispo^tciones vigentes:

Capitulos

AYUNTAIVIIENTO DE AGUILAR

ORLIGACIO\F.9

iGastos del Ayuntamiento. .
`Policia de seguridad. . . .
^Policía urbana y rnral. . .
jInstrucción pública. . . .
^ Boueficen ria. . . . . . .
i0bras púbiicas. . . . . .
^Corrección pública. . , . .
Cargas . . . . . . . .
^Obras de nueva construcción
!Imprevi5tos. . . . . . •
jResaltas. . . . . . . ,

ToTA1.FS. .

Ilmo. Sr.: En virtad de opoeición ^
propuesta unánime del Tribnnal calf-
ficador;

S. Bd. el RaY (Q. D. G.) ha tenido á
bíen nombrdr al Doctor D. 3danuel
S^forcada y Ademá A.ugiliar nume•
rario de la E`acutta3 de Medicina de
la Universidad de B^rcetona, afacto ,
al cuarto grupo, con la gratiflcación
anual da 1.5J0 peaeta9 y demás ven•
tajaa que le concede ia ley.

De Rjal orden lo digo á P. I. para
su conocimiento y demi`a efectos. Dioe
guarde á V. I. muchoy años. Madrid
'lI de M iyo da 19U6.-Santamarfa,

Sr. $ubiecretario de est9 )liinisterio..

(°(ílaceta„ del d[a 80.)

Ubligaoionea de pago!

^w Volunta-
Inmediato.l Diterible.

Peaetaa. ^ Peaetae,

3009 83
99R 8^

3U27 5t3
2t36 Zt3
909 75
1044 33
466 3U

123^4 8Z

291 G6

----
21887 36

rios.

Peaetas.

3

Total,

Peeetaa.

17^ 83 . 3186 66
í33 33 . 680 16

^6^3 33 , 3a86 91
147 b0 ^ 433 76

^ ^ ^ 909 75
187 50 ^ 12:31 83

' ! ^ 466 30
146 4l 76 33.12677 66

^ ^
339 04 , ^ g30 7U

--^ - ---
1337 94 76 33Í23301 62

Aguí!ar 1.° de ".favo de 1Q06.-EI Alcalde, JoeB 1~iaria Pérez.-P. A. del
A.: E1 Secrotc ►rio, Jooé Ido ► eno.

ENCINáS REALES

N{^m. 1F21

Don .Iuan Ayala y^e •a, Al.alde coastitucio-
nal de eata villa.

Hago saber: q^ae confeccionados en

borrador los apéodices al ami^tara-

miento de e^te distrito municipal,

que han de servir de base para la for

macibn de l09 repartimientoe de rúa •

tica y urbana, respectivo9 al prózi-

mo aŭo de 1907, se encuentran de ma-

nifiesto al público en la 3ecretaría

munícipal desde el 1 al 16 inclusive

del prbaimo mes de Junio, para que

puedan ser examinados por los contri•

buyentes y aducir reclamaciones.

Encinas Reales 28 de Mayo de 1906.

Juan Ayala.-Por eu mandado: 1^1 Se-

cretario, Enrique Conejo.

PUENTI^ GENIL

Nttm. 16^L

Don Jnan Delga^io y Brazdn, Alcalde preei-
dente del Aynatamiento eonstitneiunal d^
eeta vilta.

Hago saber: que terminados en bo-
rradores los apéndices at amillara-
miento de la riqueza de esta término
municipal, que han de sarvir de baae
►̂ la contribución de urb3na, rú9tica
y pecuaria, en el prózimo aIIo de
1907, quedan ezpuestoa al público ela
la $ecretarla de oste Ayuntamiento
duranteel plazo de quince dlae,á coa -
tar deede el 1.° de Junio inmadiato,
en cumplimfynto á lo estabfecido pos
el Beal decreto de 4 de Enero de 19U0
y art. 6) del R9glamento de 3U da
Septiembre de 188^.

Paente (Ienfi 29 de Yayo de 1906(.
-Juan Delgado.
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Don Alfol:so Palma Biáaqnec, Jnez de ins-
trncc^bn de eata villa y sn partido.

}

a cap ta .Datos referentes á esta provincia, incluída En virtud de la presente, que para

Población 4(6.84•1 habitantes.

1QÚMERO DE HEC}308.'
Absoluto... . . . . . . . .

(Sin incluir los naci
doa m:certoa ) Na
eido muerto es el -
que nace ya mue^'
to ó rire ^^zenos de por
24 lto^•cts.

1 000 habitantes^

^

1
Vivoa .............^

NI`fMERO DE NAOIDOS ! Vivos. . . . . . . . . .

Nacímientos. . . . . . . . .
Dc-funciones .. . . . . . . .
Matrimouios ... . . . . . .

Natalidad .. . . . . . . . . .
Morta^ i dad. . . . . . . . . .
Nupcial:dad. . . . . . . . .

Varenev .............
Hembras. .. . .. .. ....

TOTAL.. . . . . .

LPgitimos. . . . . . . . . . .
Ilegitimos. . .. . . . . . , .
Egpósitos .. . . . . . . . . .

TOTAL......

l^luertos. . . . . . . . . .

Legítirnos . . . . . . . . . . .
I^egicimos.. . . . . . . . . .
Expóaitc,s.. . . . . . . . . . .

TOTAL ......

i Varones ..................................
Hembras ................................

TOTAL . .................

tGÚI[EBO DE FALLF.•

CIDOS.......... ltdenores de cinco años ....................
;^ De cinco y más aiioe .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(No se incluyen los -
a^acidos nzuerto3.). TUTAL . . . . . . . . .. . . . . . . .

En hospitales y casa de satud. , . . , • . , . . . . .
I En otros establecimiontos benéficos . . . . . . . . .

TOTAL ............. .....

Causas de las dejunciones,

Número
de

tallecidoa

Fiebre tifoidea (tifo abdominal)
Tifo exantemát^co. . . , .
Fiebres intermitentes y caque•

9

aia palúdica. . . . . . . . ?
Viruela. . . . . . . . . 6
8arampión.. . . , . . . 4^
Escarlatina , , , , . . 2
Coqueluche . . . . . , , b
Difteria y crup. 2
Gripe . . . . . • . . 61
Cólera asiático. . . . , . ^

1494
948
149

3`13
1`9y
0`31

taato por ciento da la cantidad ofre•
cida.

Córdoba 28 de 3lavo de 1906.-
Qustavo de la Fuente,

^^^^t^^ ^^ r^^^^^^^8^

su publicación será inserta en la Ga- ^ En apoyo de la advertencia que se
ceta de Madrid y Boletinea ofciales de hace en la cabeza de eate eriódicop

T^l:r...w..w ww wi.w 11w-...w .. ..w....nnn nl ( VLwwa, ,^
^Jqaq ifiG,Vl 144V11^tli1GlA 4G

^ procesado ^aldomero Moreno Pavia, ^ cuantos en el orden oflcial ó particu-

í de veinte y' ocho afios de edad, solte• j lar publiquen anuncios, sea cual fue-

+ ro, jocnalero, natural y veeino de i re au procedencia, ee inserta á conti-
i Alezón (Logroño), h^jo de Agustin y ti nuación la parte dispositiva de la
^ de Isabef, r=on instrucción y sin ante- ^ Real orden do 7 de Febrero de 1906

'! cedentes penales, de estatura y car (
^ nes regulares, moreno, pPlo ne^qro,
^ cejas al pelo, ojos pardos, nariz y

74^ ^ boca regularea, barba pob'.ada y afeí•
--_- 1 tada, y viste pantalón de pana claro

1494 4 y rameado, abrigo de lana, boina ne•
; gra y zapatoe baetos, cuyo actual pa
- radero se ignora, aunque se aupone

1426 ? pueda encontrarse en Bilb^o, á fin de
52 r que dentro del término de diez dfas

--16- ^ comparezca ante este Juzgado, sito

1^t9-1 • en la calle aaitán, número veinte y

17
^2

^ dos, de esta villa, á reducirse á pri-
b sión y responder á los cargos que le

publfcada eII este BOLETIN el dfa 13

del mismo mes año.

Dice asi:

^Las Corporaciones provinciales y

=municipalea están obligadas á satis-

^facer todos los gastos de Ias aubas-

^tas que se declaren deaiertas, con

^arreglo iguaimente á los articulos

^8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las expresadas Corporacfones es•

^tán obligadas á satisfacer los dere-

^chos do inserción en los periódicos
^ resultan del sumario que contra el ,oficiales de tcdaa las subastas que
^ mfsmo fnstruso sobre estafa á Ia Com

,reaulten desiertas por no haber mo•^ ^nñfn iin Inc Fnrrnnorrilnc rin Licrlriri l 1

19 ^ á Zaragoza y á 2licante; apercibidv
' de que si no lo veriSca será declara
^ do rebelde, parándole lod perjuicios á

486 , ql^e hubiere lugar.
4bZ ; At propio t:etnpo ru^go y encargo

- 9f8- ^ á toda clase de autoridades, tanto ci^
; vitea camo miiitares y demás indiví-
^ duos de l:a policfa judicial de la na

410 ' ción, procedan á la busca y priaión
538 ^ del procesado Baldomero ^oreno Pa-

- -^ vfa, y caHO de Eer habido sea puebto
948 - ' •'ó d J -d It z eá d

42
(

49

Pneumonia. , . . , . 40
Otras enfermedades del apara-

to respiratorio. . . . . . . 49
Afecciones del estómago (me•

nor cáncer) . . . . , . 4
Diarrea y enteritis (dos años y

más) . . . . . . . . . . 55
Diarrea y enteritis ( menores

de dos años) . . . . 50

e u g>a o, n alspoyic,i n o ea
cárcel de esta vil!a, con las segurida-

^ des coovenienteF; pues así Io tengo
' acordudo un el expresado sumario.

Dad:i eu Posadas á vefnte y cfnco
de blayo de mfl no^ecientos seis.-

, Alfonso Palma.-E1 actuario, Licen•
ciada Joaquin Iglesia.

PARQUE ADMINISTRATIVO
DE SUbiINISTRO DE CU1^.DOBA

DIRECCION
r

Herniae, obstrucciones intesti- ^ N>Sm. IsI7

r^ales. . . . . , . . 5: A.zvvivcYo
^ Cfrrosfa del hígado. .... ^° El Comisario de (lnerra de prime:a cl ŝse,
Nefrit'ls y mal de Bcfght. , . 10 ^ Director kel Parqne adm{niatrativo de sa-
Otras enfermedades de los ri-

^iones, de la vejiga y de sus ane• ; miniatro de esta p1aZa.

. . . . . . 3 ` Hago saber: que debiendo proce•xos . . . . .^Cólera nostras.. . . , , • Tumores no canceroeos otras ^ d á l l dáy erse a vent en subasta ora eOtras enfermodades epidémi•
cas. ..

,,,,. 6 enfermedades de los órganos ge- trece kilogramoa do trapo de algodón
, nitales de la mujor. ..... 1

Tuberculosis pulmonar. ...^6 y nueve del de hiio, asi como tam•
Tuberculosis de las menin es.. 6

Septicemia puerperal (fiebre,
g peritonitis, fiebitis puerperal ), f, ^ biéa de mfl cuatrocientoa kílogramos

Otras tuberculosis. .••• 10 Otroa accideutes puerperales... 3^ de hilo viejo, se couvoca por el pre-
:ífilis.. . . . . , . . . p T..1,:^:.7...7 ....C_.:^.. ..:_

Cáncer y otros tumores malfg • ^ v^^ev^`°`" ^ ""`^^ ova.w w a.uau^wa Y atnuuwn uoavou ov-

aos. . . . , , , . , 19 de conformación . . . . . . 40 mar parte en dicho acto, que tendrá
Meningitis simple ... ,. 33

Debilidad senil. ..... 33
lugar el dfa 8 de Junfo prógimo, á laSuicidioa . . . . . . . , 1

Congestión, hemorragia y re- ^uertes violentae .. ,,, 1^ hora de las once, en este Pc^rque, ca•
blandecimiento cerebral. . • 64 ptras enfermedades .... 136 ^ lle Toniás Conde, númoro 8.

Enfermedades orgánicas ^ del Enfermedades desconocidns ó " Lae proposiciones serán verbalas, ycorazón . . . . . . . . • 80 mal deflnidas.. . . . . . . 18 ^ 'Bronquitis agnda ..... 69 _. -___ ^ sf hubiese dos 6 más igu:eles, conten-
Bronquitis crónica. . . . . 15 TOTAL .. . . . . . . . ... .. .. 948 ; derán eus autores entre sf durattto

Córdoba 29 de Mayo de 1906.-E1 Jefe de Estadistica, ISlanuel Cabtonero w diez m:nútos, por pujas á i a llana, de:

^tivo que aconseje la excepción de es-

^te pago.

^Debo recordarse que 1Fa Corpora-

^ciones son Ias que deben abonar en

^primer tórmino todoa los gastos de

^las subastas ir;ezcusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando exis-

^ta rematante, do los gagtos ocasio-

^nados por la subasta en que hubo

^postor.^

En ia imFrenta del "I3ittrio dr,
Córdoba^, Letrados ^ 8, se hallan^
de vE>ŭta los impresos siguientes:

AP^I^T^ICE S

LAS ^TJ.i^_S
para la compra y v^nta de cabad^
licrías.

Céd ^ula^ de ap^emi^•
d® se^,undo grado; ĉon arre^lu a
la Instrncción cle 26 dc ^bril de
1900.

:: ^T^^S ÍJI^^© ►9^
borradores de Ingresos p Qastos^.

^,^5 E^P^DII Ĵ̂I^`
tes para guardss jurados.

C^T^E1vT'^.^.5
de caudalea y de orclenación. .

Imprenta del I3iario de Córdoba.
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